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SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL  

Medellín, trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

El proceso ORDINARIO LABORAL promovido por CLAUDIA PATRICIA URREA CASTRILLÓN 

en contra de SALUDCOOP EPS en liquidación y CORPORACIÓN GENESIS SALUD IPS, fue 

asignado a este despacho mediante el Acta de Reparto nro. 7310 del 02 de noviembre 

de 2022 (doc.01, carp.02), con el fin de dar trámite al recurso de apelación formulado 

por la señora CLAUDIA PATRICIA URREA CASTRILLÓN, respecto de la sentencia que en 

primera instancia se profirió el 12 de octubre de 2022, por el Juzgado Primero Laboral del 

Circuito de Medellín. 

 

Sin embargo, se advierte que el expediente digital allegado no contiene la totalidad de 

las piezas procesales que componen la actuación judicial, puntualmente lo 

concerniente a la audiencia de práctica de las pruebas oportuna y regularmente 

decretadas en el acontecer judicial, circunstancia que fue puesta en conocimiento del 

juzgado de origen en correos electrónicos del 30 de enero de 2024 y del 02 de febrero 

de esa misma anualidad. 

 

Así las cosas, lo procedente es ordenar la devolución del expediente ante el Juzgado 

Primero Laboral del Circuito de Medellín, a fin de que verifique la actuación, y 

posteriormente envíe el expediente de manera completa. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 



  LA SECRETARIA DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE MEDELLÍN CERTIFICA: 

 

Que esta providencia fue notificada en los 

ESTADOS No. 25 fijados en la secretaría del Tribunal, 

hoy 14 de febrero de 2024 a las 08:00am, 

los cuales pueden ser consultados en   

”Publicación de Estados Electrónicos SL-TSM” 

 

RUBEN DARIO LOPEZ BURGOS 

Secretario 

https://tribunalmedellin.com/laboral/estados-edictos-y-traslados-laboral

